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Bogotá D.C., viernes 02 de febrero de 2024

iSeñor (a) 
ANONIMO

ASUNTO:  Respuesta Al Radicado Número 202418500087982, radicado UAERMV 
20241120009522

Cordial saludo,

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV) por
medio  de  la  Subdirección  de  Planificación  y  Conservación  respondio  el  radicado
20241120009522  por  medio  del  radicado  20241200010951,  dando  respuesta  de  la
solicitud  enviada  Anonimamente  el  dia  14  de  enero  de  2024,  según  radicado
20241120004472 UAERMV.

Con lo anterior respondemos a su solicitud y reiteramos nuestras disculpas por no poder
ofrecerle una solución positiva a su requerimiento, sin embargo, seguiremos trabajando
por Bogotá dentro del alcance misional y de recursos de nuestra competencia.

Cordialmente,

        Anexos: radicado 20241120004472 – Anonimo ws
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i
Ante  la  imposibilidad  de  notificación  de  la  presente  respuesta,  se  da  aplicación  a  lo  establecido  en  el  artículo  69  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en aras de garantizar la vigencia del principio de publicidad (artículo 3º de
la Ley 1437 de 2011).

Por lo anterior,  se fija el presente documento como aviso en la página web y en la cartelera de la Unidad Administrativa Especial  de
Rehabilitación y Mantenimiento Vial por el término de cinco (5) días, a primera hora del día _____________, y se desfija finalizada la
jornada del día _____________, advirtiendo que la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al retiro del presente aviso y
que por las características propias del acto a notificar, contra el mismo no proceden recursos.

   05/02/2024
    09/02/2024


